Los retos de las artes escénicas: El patrocinio

Abordamos hoy otro aspecto concreto del amplio tema de la financiación de las artes escénicas, el del patrocinio. Hablaba en el número anterior de que afrontar el reto de la financiación exigía, por un lado, el establecimiento, con valor estratégico de una colaboración profunda entre el sector público y el sector privado de las artes escénicas, y, por otro lado, la apertura de este último –empresas y compañías y teatros- a nuevas fuentes de financiación, esencialmente privadas, relacionadas con lo que, ampliamente, podemos llamar patrocinio. 

Dados los abundantes matices que la cuestión comporta, me veré obligado a dejar de lado hoy algunos no poco importantes, entre ellos el marco jurídico de referencia para abordar la cuestión del patrocinio (legislación relacionada con el mecenazgo la publicidad, las cajas de ahorro…), o la precisa delimitación de aquello de lo que hablamos (patrocinio, mecenazgo, marketing con causa…), y, más bien, me centraré en las necesidades generales, sumarias, que el sector debe afrontar para incorporar este tema –el de la captación de fondos privados- a su actividad cotidiana. 

Los puntos enunciados a continuación proponen a las organizaciones escénicas líneas de reflexión y de trabajo, para afrontar este nuevo ámbito de actuación que, como todo lo que se descubre, deslumbra y corre el riesgo de saturarse o de producir malos acercamientos, y por lo tanto malos resultados.

1. Para actuar en el patrocinio hay que conocer sus reglas

Es urgente e imprescindible que las organizaciones culturales conozcan en profundidad el nuevo y complejo universo del patrocinio abierto a la actividad escénica y cultural. El conocimiento les permitirá acercarse con posiciones razonables y razonadas a un mundo que los patrocinadores conocen mucho mejor. Algunas líneas a seguir en este sentido son el asesoramiento por expertos en captación, la asistencia a cursos y seminarios sobre patrocinio, o el estudio de diversos manuales actualmente en el mercado (aunque orientado al sector de las organizaciones no lucrativas, sugiero, a modo de ejemplo, el interesante libro Cómo captar fondos con éxito, Barcelona, Projecció, 2003) 

2. La información es la clave

Lo anterior implica obtener información veraz, con el máximo de matices, sobre las empresas e instituciones a las que dirigirse en la captación de recursos: su actividad previa de patrocinio, sus preocupaciones, sus necesidades comunicativas, su mercado, sus sensibilidades en materia social y cultural, su estrategia de marketing, su estructura organizativa… Sin ese esfuerzo las propuestas de patrocinio están destinadas al fracaso la mayor parte de las veces.

3. Una relación beneficiosa para las dos partes

En la captación de fondos, en la búsqueda de patrocinio, el objetivo central, a recordar permanentemente, y que debe quedar reflejado en todas las fases de la relación, es el beneficio mutuo para las partes. El patrocinio es un encuentro en el que las partes deben dar y tomar, enriquecerse mutuamente durante y tras la relación. En este sentido, es responsabilidad de la organización cultural proponer los puntos de convergencia de intereses en los que basar el vínculo y presentar proyectos que aporten un valor añadido al patrocinador.

4. La captación de patrocinio implica nuevas tareas y funciones

Las organizaciones culturales en general han de aplicar esfuerzos específicos y estables a esta nueva tarea, y por lo tanto su estructura, o su reparto interno de funciones, debe atender estratégicamente a ella. La visión coyunturalista, y sobre todo la acción “cortoplacista”,  en el patrocinio solamente puede dar frutos escasos y dispersos, en el mejor de los casos. La relación de una organización con el patrocinador hay que situarla en el largo plazo y no acaba con la captación de fondos. Las organizaciones culturales deben ser conscientes de que si la captación tiene éxito, el patrocinador entrega dinero e imagen de marca y eso implica una seria responsabilidad. En este sentido los flujos de información hacia el patrocinador deben continuar mucho más allá del momento de la captación. 

5. El tamaño no importa, la proporcionalidad sí

Como norma general, hay que acomodar el tamaño de las organizaciones y los proyectos al de los patrocinadores buscados. Cada proyecto y cada organización debe definir su “mercado” adecuado de patrocinio, su público objetivo. Para lo cual se impone una buena base de datos con los perfiles y tipologías de los posibles patrocinadoras, y una adecuada segmentación. Lo más indicado suele ser comenzar la labor de relación y captación por lo cercano, por lo accesible, incluso por lo pequeño, combatiendo la falsa idea, muy extendida, de que éste es un asunto de grandes corporaciones y empresas. 

6. Un medio más

No olvidar que, a pesar de todo el esfuerzo que se destine a esta tarea, el patrocinio es un medio más en que apoyarnos para desarrollar los proyectos, y que a pesar de su creciente importancia, el objetivo principal de las organizaciones debe ser reducir progresivamente su dependencia respecto a terceros en el proceso creativo.

7. Definir la estrategia de patrocinio

El patrocinio no es un instrumento que sirve para todos los proyectos, o que deba ser empleado extensivamente y en cualquier momento. Por ello, cada organización debe definir su estrategia específica, definir su política respecto al patrocinio, y su papel e importancia en cada proyecto concreto. 

8. Una tarea que exige un trabajo profesional

Así como hablamos de profesionalizar, es decir, adquirir altos niveles de destreza, en la realización de diversas tareas relacionadas con las artes escénicas y la producción artística (en comunicación, en marketing, en gestión…), la captación de fondos y la relación con patrocinadores exige su desempeño por un equipo profesional, allí donde sea posible, o, allí donde no lo sea o los equipos de trabajo sean pequeños, por alguien que asuma esa función con el máximo de formación específica.

9. La calidad de nuestra propuesta es imprescindible

La búsqueda de patrocinio debe asentarse en un sólido trabajo previo de planificación, de análisis, de definición de objetivos, de elaboración de propuestas y contraprestaciones, de interlocución, de presentación de materiales. Del nivel de calidad de ese trabajo previo depende en buena medida el resultado de la búsqueda y el grado de interés que despierte el proyecto en el patrocinador.

10. Aplicar el patrocinio solo a proyectos

La organización, sea una empresa, una compañía o un teatro, debe buscar su viabilidad como organización al margen de los posibles fondos solicitados. Una concreción explícita de este principio es que el patrocinio no debe ser destinado a los gastos corrientes, a la subsistencia de la organización. De ser así, las organizaciones seguirían la peligrosa senda de la dependencia estructural. Recordar que el objetivo no es lograr ayudas y patrocinios que garanticen el funcionamiento estable sino la autonomía financiera de los proyectos concretos para los que se solicita apoyo.

11. El patrocinio no es solamente dinero

La concepción, exclusivamente monetarista del patrocinio, puede impedir que planteemos y logremos acuerdos con patrocinadores basados en otras fórmulas de colaboración: productos, infraestructuras, apoyo en comunicación, redes de distribución… E incluso que perdamos de vista que lo más importante es la apertura de relaciones con visos de continuidad.

12. El éxito, una responsabilidad

La búsqueda de patrocinio, exige estar preparados para el éxito, estar preparados para aceptar la responsabilidad de gestionar el dinero y la imagen del patrocinador que ha confiado en nosotros. La información, la transparencia, la calidad en la gestión financiera, e incluso la ética, juegan en este sentido un papel de primer orden que las organizaciones deben vigilar y que deben comprometerse a realizar por el mero hecho de solicitar fondos. Y ello en beneficio de la organización solicitante y de todas aquellas que más adelante vayan a dirigirse a ese patrocinador. 

